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DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD: FEDERACIÓN RED ARGENTINA PARA LA COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL (RACI) 

Notas a los Estados Contables 
Correspondientes al Ejercicio Económico Nº 9 

Iniciado el 01 de Enero de 2024 y Finalizado al 31 de Diciembre de 2024 
Comparativo con el Ejercicio Anterior 

(CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS SEGÚN LO DESCRIPTO EN NOTA 2.1 – UNIDAD DE MEDIDA) 
 
Nota  1.  Objetivo de la Federación 
 
La Federación tiene por objeto estimular la generación de vínculos e información entre la 
Cooperación Internacional y las organizaciones argentinas de la sociedad Civil. 
 
Nota 2. Bases de presentación de los estados contables 
 
2.1. Unidad de medida 
 
Descripción general 
Los presentes estados contables han sido preparados en moneda homogénea (pesos de 
diciembre de 2024), reconociendo en forma integral los efectos de la inflación de conformidad con 
lo establecido en la Resolución Técnica (RT) N° 6, en virtud de haberse determinado la existencia 
de un contexto de alta inflación que vuelve necesaria la reexpresión de los estados contables. 
Con fines comparativos, los presentes estados contables incluyen cifras patrimoniales al 31 de 
diciembre de 2024 y de resultados, de evolución del patrimonio neto y de flujo de efectivo por el 
ejercicio económico finalizado en esa fecha. Dichas cifras han sido reexpresadas en moneda de 
cierre del presente ejercicio económico, de acuerdo a lo señalado en el párrafo siguiente, a fin de 
permitir su comparabilidad y sin que tal reexpresión modifique las decisiones tomadas con base 
en la información contable correspondiente al ejercicio anterior. 
Desde la entrada en vigencia de la RT N° 39, que modificó las normas sobre unidad de medida 
contenidas en la RT N° 17, sección 3.1, la necesidad de reexpresar los estados contables para 
reflejar los cambios en el poder adquisitivo de la moneda viene indicada por la existencia o no de 
un contexto de inflación tal que lleve a calificar la economía de altamente inflacionaria. A los fines 
de identificar la existencia de un entorno económico con tales características, la RT N° 17 
proporciona distintos indicadores. Para favorecer la consistencia en la aplicación de los diferentes 
indicadores entre distintas entidades, la Interpretación N° 8 establece como indicador clave y 
condición necesaria para reexpresar las cifras de los estados contables preparados bajo esa RT, 
al hecho fáctico de que la tasa acumulada de inflación en tres años, considerando el Índice de 
Precios Internos al por Mayor (IPIM), del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) 
alcance o sobrepase el 100 %. Durante el primer semestre de 2018, diversos factores 
macroeconómicos produjeron una aceleración significativa de la inflación, resultando en índices 
que excedieron el 100 % acumulado en tres años, y en proyecciones de inflación que confirmaron 
dicha tendencia. Como consecuencia de ello, la Junta de Gobierno (JG) de la Federación 
Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) emitió la Resolución JG 
N° 539/2018 (aprobada por el CPCECABA mediante Resolución C. D. N° 107/2018 y su 
modificatoria la Res. M. D. N° 11/2019), indicando que se encontraba configurado el contexto de 
alta inflación y que los estados contables correspondientes a períodos anuales o intermedios 
cerrados a partir del 1 de julio de 2018 deberían ser ajustados para reflejar los cambios en el 
poder adquisitivo de la moneda. La mencionada resolución también indicó que los estados 
contables correspondientes a períodos anuales o intermedios cerrados hasta el 30 de junio de 
2018 inclusive no deberían reexpresarse. 
 
       MARIELA BELSKI                                 DIEGO AGUILAR                   MANUEL JARAMILLO 
           Presidente                                             Tesorero                                 Secretario 
Firmado a los efectos de su identificación 
  con mi informe de fecha  07/04/2025 
 
DR. PEDRO MOISES GECIK                                                          NICOLAS FEDERICO                                          
Contador Público (UBA)                               Revisor de Cuentas Titular 
C.P.C.E.C.A.B.A.-T°LIX-F°163 



 

 

 
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD: FEDERACIÓN RED ARGENTINA PARA LA COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL (RACI) 
 

Notas a los Estados Contables 
Correspondientes al Ejercicio Económico Nº 9 

Iniciado el 01 de Enero de 2024 y Finalizado al 31 de Diciembre de 2024 
Comparativo con el Ejercicio Anterior 

(CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS SEGÚN LO DESCRIPTO EN NOTA 2.1 – UNIDAD DE MEDIDA) 
 
2.1. Unidad de medida (continuación) 
 
La aplicación del ajuste por inflación había sido discontinuada el 28 de febrero de 2003 por la 
vigencia del Decreto N° 664/2003 del Poder Ejecutivo Nacional (PEN), que instruyó a ciertos 
organismos de contralor a no recibir estados contables ajustados por inflación a partir del 1 de 
marzo de 2003. Conforme lo resuelto por la FACPCE a través de la Resolución JG N° 287/03, y 
por el CPCECABA, a través de su Resolución M. D. N° 41/2003, hubiera correspondido la 
discontinuación de la aplicación del ajuste por inflación a partir del 1 de octubre de 2003; sin 
embargo, los cambios en el poder adquisitivo de la moneda entre el 28 de febrero de 2003 y el 30 
de septiembre de 2003 no fueron significativos. 
El referido Decreto N° 664/2003 fue derogado tras la promulgación de la Ley N° 27.468, el 3 de 
diciembre de 2018. Asimismo, con fecha 28 de diciembre de 2018, la Inspección General de 
Justicia (IGJ) emitió la Resolución General N° 10/2018 3 , que reglamentó la entrada en vigencia 
de la aplicación de la RT N° 6 y derogó la prohibición de presentar estados contables ajustados 
por inflación. 
 
Descripción del proceso de reexpresión a moneda de cierre 
 
A efectos de reexpresar las diferentes partidas y rubros que integran los estados contables, la 
Entidad deberá, entre otras cosas: 
● Determinar el momento de origen de las partidas (o el momento de su última reexpresión, 
según corresponda). 
● Calcular los coeficientes de reexpresión aplicables. A tal efecto, se utiliza la serie de 
índices definida por la FACPCE en la Resolución JG N° 539/2018. 
● Aplicar los coeficientes de reexpresión a los importes de las partidas anticuadas para 
reexpresarlas a moneda de cierre. A este respecto, las partidas que deberán reexpresarse serán 
aquellas que no estén expresadas en moneda de cierre. 
● Comprobar que los valores reexpresados de los diferentes activos no excedan a sus 
correspondientes valores recuperables determinados de acuerdo con las normas contables 
profesionales pertinentes. 
La aplicación del proceso de reexpresión establecido en la RT N° 6 permite el reconocimiento de 
las ganancias y pérdidas derivadas del mantenimiento de activos y pasivos expuestos a los 
cambios en el poder adquisitivo de la moneda a lo largo del período. Tales ganancias y pérdidas 
se exponen en el rubro “Resultados financieros y por tenencia (incluye RECPAM 4 )” 5 del estado 
de resultados 6. 
 
 
 
       MARIELA BELSKI                                 DIEGO AGUILAR                   MANUEL JARAMILLO 
           Presidente                                             Tesorero                                 Secretario 
 
Firmado a los efectos de su identificación 
  con mi informe de fecha  07/04/2025 
 
 
 
DR. PEDRO MOISES GECIK                                                          NICOLAS FEDERICO                                          
Contador Público (UBA)                               Revisor de Cuentas Titular 
C.P.C.E.C.A.B.A.-T°LIX-F°163 



 

 

 
 

DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD: FEDERACIÓN RED ARGENTINA PARA LA COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL (RACI) 

 

Notas a los Estados Contables 
Correspondientes al Ejercicio Económico Nº 9 

Iniciado el 01 de Enero de 2024 y Finalizado al 31 de Diciembre de 2024 
Comparativo con el Ejercicio Anterior 

(CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS SEGÚN LO DESCRIPTO EN NOTA 2.1 – UNIDAD DE MEDIDA) 
 
2.1. Unidad de medida (continuación) 
 
Utilización de dispensas opcionales establecidas por RT N° 6 y Resolución JG N° 539/2018 
de la FACPCE 
Para la preparación de los presentes estados contables, el órgano de administración de la entidad 
ha utilizado las siguientes simplificaciones dispuestas por la Resolución N° 539/2018 (FACPCE), 
en su versión adoptada por el CPCECABA mediante las Resoluciones CD 107/2018 y MD 
11/2019, relacionadas con la aplicación posterior de la RT N° 6, tras la reanudación luego de un 
período de estabilidad: 
● No ha presentado la nota requerida por el inciso (b), del párrafo 6, de la Interpretación N° 2 
“Estado de Flujo de Efectivo y sus Equivalentes” (FACPCE). 
● El estado de flujo de efectivo ha sido presentado por el método directo, mostrando la 
información ajustada por inflación en forma sintética. 
● Optó por presentar en una sola línea a los resultados financieros y por tenencia, incluyendo 
al resultado por exposición al cambio en el poder adquisitivo de la moneda (RECPAM), 
denominada “Resultados financieros y por tenencia (incluyendo al RECPAM)”, tal como lo permite 
la RT N° 6. 
Los presentes estados contables deben ser leídos e interpretados considerando las limitaciones 
que la utilización de las dispensas antes mencionadas podría provocar sobre la información 
contenida en los estados contables. 
 
2.2. Normas contables aplicadas  
La Entidad ha preparado los presentes estados contables de acuerdo con las Normas Contables 
Profesionales aprobadas por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas (FACPCE), en la versión en que han sido adoptadas por el Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CPCECABA), distintas de la 
Resolución Técnica (RT) N° 26 sobre Adopción de Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) del Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 
La Entidad ha utilizado como norma de reconocimiento y medición en general a la Resolución 
Técnica N° 41, tercera parte (dado que cumple las condiciones para ser considerada un “ente 
mediano”). 
 
2.3. Información comparativa 
Los saldos al 31 de diciembre de 2023, que se exponen en los presentes estados contables a 
efectos comparativos, surgen de los correspondientes estados contables a dicha fecha 
reexpresados a moneda homogénea del 31 de diciembre de 2024. 
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2.4. Criterios de medición contable 
Los principales criterios de medición contable utilizados para la preparación de los estados 
contables son los siguientes:   
 
a.- Caja y bancos 
En moneda nacional: a su valor nominal. 
En moneda extranjera: se convirtieron a moneda nacional al tipo de cambio vigente al cierre de 
cada ejercicio según el tipo de cambio comprador Banco Nación. La diferencia de cambio fue 
imputada al resultado de cada ejercicio.  
 
b.- Créditos y deudas 
Los créditos y deudas se exponen a valores nominales al cierre de cada ejercicio, debido a que su 
valor descontado a cada fecha de cierre no difiere significativamente de su valor nominal. 
 
c.- Bienes de uso 
a) A su costo de adquisición reexpresado en moneda constante de acuerdo con lo indicado en la 
Nota 2.1, menos las correspondientes depreciaciones acumuladas, calculadas proporcionalmente 
a los años de vida útil asignados. Las depreciaciones de los bienes de uso están calculadas por el 
método de línea recta cuya alícuota anual se determina en base a la vida útil estimada de los 
bienes. 
 
La Comisión Directiva de la Federación revisa el valor residual contable de los bienes de uso a fin 
de verificar si el mismo ha sufrido alguna desvalorización, cuando existan hechos o haya cambios 
en las circunstancias que indiquen que el valor registrado de los mismos pueda no ser 
recuperable. Si existiese algún indicio y los valores de libros superaran el monto recuperable 
estimado, dichos activos se deben reducir hasta el límite de su valor recuperable. El monto 
recuperable para los bienes de uso equivale al valor neto de realización o al valor de uso, el que 
sea mayor. El Consejo de Administración de la Fundación no ha identificado indicios de 
desvalorización de los bienes de uso al cierre de cada ejercicio. 
Considerando lo expuesto en los párrafos precedentes, el valor de los bienes de uso considerados 
en su conjunto, no supera el valor recuperable al cierre de cada ejercicio.  
 
d.- Fondos sociales 
La cuenta que componen los Fondos Sociales han sido valuadas a lo indicado en la nota 2.1 La 
diferencia entre el capital reexpresado y su valor nominal se expone en la cuenta Ajuste de capital. 
 
e.- Cuentas del estado de recursos y gastos 
Las cuentas que acumulan operaciones monetarias se exponen a su valor nominal. 
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2.4. Criterios de medición contable (continuación) 
 
f.- Impuesto a las Ganancias 
La Federación no ha determinado cargo alguno por Impuesto a las Ganancias en virtud de ser una 
Entidad exenta según lo previsto en el artículo 26 inc. f) de la Ley del impuesto y contar con 
reconocimiento exentivo por el Organismo según lo establece la RG (AFIP) N°2681, con vigencia 
hasta el 31/12/2025.  
 
g.- Resultado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo de la moneda 
 
h.- Estado de Flujo de Efectivo  
En el Estado de Flujo de Efectivo, el efectivo y equivalente en efectivo, comprende los saldos de 
Caja y Bancos. Se ha utilizado el método directo previsto en las normas contables. 
 
La Comisión Directiva de la Federación optó por presentar los resultados por exposición a los 
cambios en el poder adquisitivo de la moneda (R.E.C.P.A.M.) incluidos en los Resultados 
financieros, netos, en una sola línea. 
 
Nota 3. Detalle de los principales rubros 
 
La composición de los principales rubros del balance general al cierre de cada ejercicio es la 
siguiente: 
                                                                                                                  2024                           2023      
3.1. ACTIVO CORRIENTE 
 COMPOSICION DE DISPONIBILIDADES 
Caja  Moneda Nacional                                                                                   731.532.35            1.803.982.65                         
Banco Santander Río S.A.  Cuenta en Pesos                                            18.706.369.59            1.399.645.64                         
Banco Santander Río S.A. Cuenta en Dólares                                           12.284.014.50            5.993.410.63                        
Banco de la Ciudad de Buenos Aires Cuenta en Pesos                                          38.55                    1.215.95                       
Banco Francés Cuenta Nº 779/1                                                                       74.062.07                151.303.06  
Banco Francés Cuenta Nº 778/4                                                                         5.431.63               ----------------      
Banco Santander Caja de Seguridad U$S                                                 45.562.500.00           77.242.184.00             
                                                                                                                    77.363.948.69          86.591.751.96     
COMPOSICIÓN DE  CRÉDITOS 
La composición del rubro es la siguiente:  
Deudores por Membresía                                                                             9.875.318.01             4.772.219.12      
Deudores Varios                                                                                              480.000.00                680.613.23                        
                                                                                                                    10.355.318.01             5.452.832.35 
                                                                                                                          
TOTAL ACTIVO CORRIENTE                                                                   87.719.266.70           92.044.584.30                      
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                                                                                                                  2024                           2023      
 
3.2. ACTIVO NO CORRIENTE 
COMPOSICIÓN DE BIENES DE USO 
La composición del rubro es la siguiente: Muebles y Útiles                       12.617.333.72           16.800.963.78           
                                                                                                                    12.617.333.72           16.800.963.78            
 
TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE                                                            12.617.333.72            16.800.963.78                       
  
TOTAL DEL ACTIVO                                                                              100.336.600.42          108.845.548.08   
 
 
3.3. PASIVO CORRIENTE Y NO CORRIENTE 
COMPOSICION DE DEUDAS VARIAS 
La composición del rubro es la siguiente:  
Honorarios a Pagar                                                                               ---------------------                    359.304.00         
Cuentas por Pagar                                                                                ---------------------                    237.140.64         
                   ---------------------                    596.444.64        
COMPOSICION DE DEUDAS BANCARIAS Y FINANCIERAS 
La composición del rubro es la siguiente: 
Tarjeta Corporativa                                                                                468.202.66                       1.601.752.06         
Adelanto en Cuenta Corriente                                                              -----------------                             2.348.13         
                468.202.66                        1.604.100.19       
 
TOTAL PASIVO CORRIENTE                                                              468.202.66                       2.200.544.83  
 
TOTAL PASIVO NO CORRIENTE                                                       ----------------                     -------------------          
 
 
3.4. FONDOS SOCIALES 
La composición del rubro es la siguiente: 
Capital Social                                                                                  120.000.00                         120.000.00   
Ajuste de Capital Social                                                                9.769.600.62                       9.769.600.62      
Resultados No Asignados                                                           96.755.402.63                   130.322.593.33 
Resultado del Ejercicio                                                                      (6.776.605.49)                  (33.567.190.70)                       
TOTAL FONDOS SOCIALES                                                          99.868.3797.76                 106.645.003.25                     
 
TOTAL PASIVO + FONDOS SOCIALES                100.336.600.42                   108.845.548.08                        
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Nota 4.- Prevención del Lavado de Activos 
 
La Federación ha dado cumplimiento a las normas vigentes vinculadas con la prevención del 
lavado de activos de origen delictivo.  
 
 
Nota 5.-  Exenciones Impositivas  
 
La Federación ha obtenido el certificado de reconocimiento de exención en el Impuesto a las 
Ganancias Nº 046/2025/006481/1 , según lo dispuesto por el artículo Nº 26 inciso f) de la Ley Nº 
20.628, siguiendo los lineamientos establecidos por la Resolución General Nº 2681 de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con vigencia hasta el 31/12/2025. Asimismo la 
entidad goza del beneficio dispuesto por el art. 85 inc  c) de la ley 20.628. 
 
Nota 6. Registros contables de la entidad 
 
Las cifras de los presentes estados contables adjuntos surgen de los registros contables de la 
Entidad, los cuales son llevados, en sus aspectos formales, de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes en Argentina, y surgen de los libros rubricados de la Fundación, los cuales son 
llevados en legal forma.  
 
                        
Nota 7.  Hechos posteriores 
 
No existen acontecimientos u operaciones entre la fecha de cierre de ejercicio y la fecha de 
emisión de los presentes estados contables que puedan modificar significativamente la situación 
patrimonial y financiera de la Federación al 31 de diciembre de 2024, ni el resultado del ejercicio 
terminado en esa fecha. 
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CUENTA PRINCIPAL GENERALES ESPECIFICOS TOTAL AL TOTAL AL
$ $ 31/12/2024 31/12/2023

Donaciones 0,00 116.764.368,52 116.764.368,52 108.520.532,77

Membresías 47.691.942,50 0,00 47.691.942,50 64.611.835,96

Capacitaciones y Talleres 0,00 10.945.243,98 10.945.243,98 1.555.537,90

Capacitacion y Concientizacion sobre la 
Soc. Civil - EstudioBanda Salariales

0,00 1.213.296,00 1.213.296,00 0,00

Membresia Cowork 0,00 2.705.000,76 2.705.000,76 8.237.237,85

Alianza Banco Frances 0,00 11.138.268,00 11.138.268,00 18.001.783,68

Servicios brindados 0,00 10.066.360,27 10.066.360,27 0,00

Asesoramiento y Fortalecimiento en 
Programas Sociales

0,00 388.242.600,69 388.242.600,69 234.972.494,79

Servicios de Consultoria 0,00 15.561.550,91 15.561.550,91 14.195.611,58

TOTAL EJERCICIO 47.691.942,50 556.636.689,13 604.328.631,63 450.095.034,54

Las Notas y Anexos que se acompañan son parte integrante de los estados contables

MARIELA BELSKI
            Presidente
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Movilidad y Viáticos 5.763.656,43 5.855.126,44

Librería e Imprenta 376.314,54 231.543,14

Area de Administracion 18.872.916,70 17.396.850,15

Area de Miembros 950.000,00 0,00

Honorarios Profesionales 4.258.123,50 4.320.030,19

Gastos de Dirección y Asistencia Institucional 24.848.985,86 29.402.277,25

Asesoramiento Contable Profesional 2.188.465,29 2.875.874,42

Asistente Movilizacion de Recursos 2.981.992,59 0,00

Gastos, Comisiones e Intereses Bancarios, 
Inlcuye Caja de Seg 12.354.443,90 13.864.655,99

Prensa ,Difusión y Publicidad 365.453,32 1.163.164,32

Servicio de Limpieza y Purificador de Agua 4.931.342,38 5.297.916,38

Telefonía, Expensas y Servicios 1.889.423,55 1.671.129,26

Mailing, Hosting  y Registro de Dominio 867.017,35 770.651,01

Refrigerios Institucional 5.029.055,26 3.399.126,96

Gs legales y Juridicos,  Servicio Vinculo 
Laboral y Timbrado y Certificadiones 454.089,51 1.454.522,52

Gastos Planificacion RACI, evento fin de año y 
reuniones de trabajo 4.567.520,21 2.620.997,73

Impuestos Varios 300.005,73

Sistema de Gestion y Mantenimiento de PC 1.417.579,96 367.957,78

Gastos Generales y  de Mantenimiento 2.169.820,18 2.081.554,47

Seguros Varios (oficina, accidentes pers) 690.256,15 1.207.979,87

TOTALES 94.976.456,68 94.281.363,61
Las Notas y Anexos que se acompañan son parte integrante de los estados contables
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Gastos Especificos Total al 31/12/2024 Total al 31/12/2023

Gastos de Dirección y Asistencia 
Institucional

100.341.919,65 100.341.919,65 117.609.109,00

Apoyo  y Asistencia Institucional 61.425.358,97 61.425.358,97 70.140.531,15

Asistente  Ejecutivo y  de Dirección 9.727.202,68 9.727.202,68 11.265.644,92

Area de Miembros 5.451.898,62 5.451.898,62 10.463.324,10

Area de Proyectos 87.846.270,98 87.846.270,98 93.067.012,91

Directora de Operaciones y Finanzas 13.227.953,05 13.227.953,05 22.485.012,47

Area de Comunicaciones 8.142.297,33 8.142.297,33 8.279.617,80

Area de Relaciones Internacionales 7.905.641,04 7.905.641,04 16.141.178,98

Asesoria y Consultoria 18.055.122,91 18.055.122,91 15.832.831,45

Proyectos para el Fortalecimiento de la 
Sociedad Civil

52.264.639,73 52.264.639,73 1.961.748,41

Pasajes Locales e Internacionales 27.614.187,66 27.614.187,66 47.210.391,58

Congresos y Eventos 2.896.342,00 2.896.342,00 9.626.034,37

Gastos relacioandos con Cowork 10.997.505,87 10.997.505,87 11.409.911,53

Alojamiento 6.603.164,81 6.603.164,81 140.657,78

Premio Alianza Banco Frances 8.383.500,00 8.383.500,00 9.246.525,12

Donaciones realizadas 118.718.841,98 118.718.841,98 273.094.099,39

Camara de Comercio de EEUU en 
Argentina (AMCHAM)

10.959.531,62
10.959.531,62

0,00

Movilidad y Traslados 424.023,51 424.023,51 1.148.456,24

TOTALES 550.985.402,41 550.985.402,41 719.122.087,22

Las Notas y Anexos que se acompañan son parte integrante de los estados contables

DIEGO AGUILAR
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Total al 31/12/2024 Total al 31/12/2023

RECURSOS ESPECIFICOS 556.636.689,13 306.059.169,03

GASTOS ESPECIFICOS -550.985.402,41 -719.122.087,22

RESULTADO EJERCICIO 5.651.286,72 -413.062.918,19

ACTUAL

Las Notas y Anexos que se acompañan son parte integrante de los estados contables
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AMORTIZACIONES

CUENTA PRINCIPAL VALOR  INICIO ALTAS Y VALOR AL ACUMULADAS CARGO ACUMULADAS NETO

DEL CIERRE DEL REEXPRESADAS DEL AL CIERRE DEL RESULTANTE RESULTANTE

EJERCICIO EJERCICIO AL INICIO EJERCICIO EJERCICIO EJERCICIO 2024 2023

MUEBLES Y UTILES 23.946.140,74 1.633.303,18 25.579.443,92 10.017.388,07 2.944.722,13 12.962.110,20 16.800.963,78

TOTALES  AL 31-12-2023 23.946.140,74 1.633.303,18 25.579.443,92 10.017.388,07 2.944.722,13 12.962.110,20 16.800.963,78

OBSERVACIONES : Los importes están expresados en pesos

Las Notas y Anexos que se acompañan son parte integrante de los estados contables
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TOTAL AL TOTAL AL

DETALLE 31/12/2024 31/12/2023

$ $

Diferencia de Cambio 91.195.836,51 256.539.893,04

RECPAM -53.394.492,41 75.526.999,02

TOTALES 37.801.344,10 332.066.892,06

Las Notas y Anexos que se acompañan son parte integrante de los estados contables
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A la Honorable Asamblea de la 
Federación Red Argentina para 
La Cooperación Internacional (RACI)   
Presente 
 
Estimados Consocios: 
 
                                 En cumplimiento de la misión de los revisores de cuentas de acuerdo con el 
artículo 28 de los Estatutos Sociales, he procedido a verificar el Estado de Situación Patrimonial 
(Balance General), el Estado de Recursos  y Gastos, el Estado de Evolución de los Fondos Sociales, el 
Estado de Flujo de Efectivo, con sus Notas y Anexos y el Inventario, practicados al 31 de diciembre de 
2024 presentados en forma comparativa con el cerrado al 31 de diciembre de 2023, compulsando los 
libros y papeles de la FEDERACIÓN RED ARGENTINA PARA LA COOPERACION 
INTERNACIONAL (RACI), encontrándolos conformes.  
 
                                 No teniendo nada que objetar sobre la Memoria de la Comisión Directiva, 
aconsejo a la Honorable Asamblea la aprobación de la documentación arriba mencionada. 
 
                                  Saludo a la Honorable Asamblea con mi mayor consideración. 
 
 
Buenos Aires,  07 de Abril de 2025 
 
 

 
NICOLAS FEDERICO 

Revisor de Cuentas Titular 
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INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

 
Señor Presidente y Miembros de la 
Comisión Directiva de la  
FEDERACION RED ARGENTINA PARA LA 
COOPERACION INTERNACIONAL (RACI) 
Domicilio Legal: Sánchez de Bustamante Nº 191, Piso 1º G - C.A.B.A. 
CUIT Nº 30-71544119-1 
Presente 

 
 

I. INFORME SOBRE LOS ESTADOS CONTABLES 
 
1.- OPINIÓN 
 
He auditado los Estados Contables adjuntos de la FEDERACION RED ARGENTINA 
PARA LA COOPERACION INTERNACIONAL (RACI) que comprenden el Estado de 
Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2024, el Estado de Recursos y Gastos, el 
Estado de Evolución de los Fondos Sociales y el Estado de Flujo de Efectivo 
correspondientes al ejercicio finalizado en dicha fecha, así como las notas explicativas 
de los Estados Contables que incluyen un resumen de las políticas contables 
significativas y otra información explicativa incluida en los Anexos I a VI. 
 
En mi opinión, los Estados Contables adjuntos presentan razonablemente, en todos 
los aspectos significativos, la situación patrimonial de la FEDERACION RED 
ARGENTINA PARA LA COOPERACION INTERNACIONAL (RACI) al 31 de diciembre 
de 2024, así como sus operaciones, las variaciones de los Fondos Sociales y el Flujo 
de Efectivo correspondientes al ejercicio finalizado en esa fecha, de conformidad con 
las Normas Contables Profesionales Argentinas.   
 
 
2.- FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN 
 
He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las normas de auditoría 
establecidas en la sección III.A de la Resolución Técnica N°37 de la Federación 
Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) adoptada 
por la Resolución C.D. Nº46/2021 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CPCECABA) y sus complementarias.  Mis 
responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la 
sección “Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los Estados 
Contables” de mi Informe. Soy independiente de la FEDERACION RED ARGENTINA 
PARA LA COOPERACION INTERNACIONAL (RACI) y he cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética 
del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y de la Resolución Técnica N°37 de la FACPCE adoptada por la Resolución C.D. 
Nº46/2021 del CPCECABA y sus complementarias. Considero que los elementos de 
juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para mi opinión.   
 
 
 

(Continúa en Hoja N°2) 
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3.- INFORMACIÓN DISTINTA DE LOS ESTADOS CONTABLES Y DEL INFORME 
DE AUDITORÍA CORRESPONDIENTE (“OTRA INFORMACIÓN”) 
 
La Dirección es responsable de la otra información, que comprende la Memoria de la 
Comisión Directiva. Esta otra información no es parte de los Estados Contables ni de 
mi informe de auditoría correspondiente.   
 
Mi opinión sobre los Estados Contables no cubre la otra información y, por lo tanto, no 
expreso ninguna forma de conclusión que proporcione un grado de seguridad sobre 
ésta.   
 
En relación con mi auditoría de los Estados Contables, mi responsabilidad es leer la 
otra información y, al hacerlo, considerar si existe una incongruencia significativa entre 
la otra información y los Estados Contables o el conocimiento obtenido en la auditoría 
o si parece que existe una incorrección significativa en la otra información. Si, 
basándome en el trabajo que he realizado, concluyo que existe una incorrección 
significativa en la otra información, estoy obligado a informar de ello. No tengo nada 
que informar al respecto.   
 
 
4.- RESPONSABILIDAD DE LA COMISION DIRECTIVA DE LA FEDERACION  EN 
RELACIÓN CON LOS ESTADOS CONTABLES 
 
La Comisión Directiva de la FEDERACION RED ARGENTINA PARA LA 
COOPERACION INTERNACIONAL (RACI) es responsable de la preparación y 
presentación razonable de los Estados Contables adjuntos de conformidad con las 
Normas Contables Profesionales Argentinas, y del control interno que la Dirección 
considere necesario para permitir la preparación de Estados Contables libres, debida a 
fraude o error. 
   
En  la  preparación  de  los  Estados  Contables,  la  Comisión Directiva  es  
responsable  de  la  evaluación de la capacidad de la FEDERACION RED 
ARGENTINA PARA LA COOPERACION INTERNACIONAL (RACI) para continuar 
como entidad sin fines de lucro en  funcionamiento, revelando, en caso de 
corresponder, las cuestiones relacionadas con  este aspecto y utilizando el principio 
contable de empresa en funcionamiento.   
 
 
5.- RESPONSABILIDADES DEL AUDITOR EN RELACIÓN CON LA AUDITORÍA DE 
LOS ESTADOS CONTABLES 
 
Mis objetivos son obtener una seguridad razonable de que los Estados Contables en 
su conjunto están libres de incorrección significativa, debida a fraude o error, y emitir 
un informe de auditoría que contenga mi opinión.  Seguridad razonable es un alto 
grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con 
la Resolución Técnica N°37 de la FACPCE adoptada por la Resolución C.D. 
Nº46/2021 del CPCECABA y sus complementarias siempre detecte una incorrección 
significativa cuando exista.  
 

(Continúa en Hoja N°3) 
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Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran significativas si, 
individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en 
las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los Estados 
Contables.   
 
Como parte de una auditoría de conformidad con la Resolución Técnica N°37 de la 
FACPCE adoptada por la Resolución C.D. Nº46/2021 del CPCECABA y sus 
complementarias, aplico mi juicio profesional y mantengo una actitud de escepticismo 
profesional durante toda la auditoría. También:   

 
a) Identifico y evalúo los riesgos de incorrección significativa en los Estados 

Contables debido   a fraude   o error, diseño y   aplico procedimientos de 
auditoría para responder a dichos riesgos y obtengo elementos de juicio 
suficiente y adecuado para proporcionar una base para mi opinión. El riesgo de 
no detectar una incorrección significativa debida a fraude es más elevado que 
en el caso de una incorrección significativa debida a error, ya   que   el fraude 
puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionadamente erróneas o la elusión del control interno.   

 
b) Obtengo conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin 

de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en función de las 
circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia 
del control interno de la Entidad. 
 

c) Evalúo si las políticas contables aplicadas son adecuadas, así como la 
razonabilidad de las estimaciones contables y la correspondiente información 
revelada por la Dirección de la FEDERACION RED ARGENTINA PARA LA 
COOPERACION INTERNACIONAL (RACI).   
 

d) Concluyo sobre lo adecuado de la utilización por la Dirección de la 
FEDERACION RED ARGENTINA PARA LA COOPERACION 
INTERNACIONAL (RACI), del principio contable de empresa en 
funcionamiento y, basándome en los elementos de juicio obtenidos, concluyo 
sobre si existe o no una incertidumbre significativa relacionada con hechos o 
con condiciones que pueden generar dudas importantes sobre la capacidad de 
la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluyo que 
existe una incertidumbre significativa, se requiere que llame la atención en mi 
informe de auditoría sobre la información expuesta en los Estados Contables o, 
si dicha información expuesta no es adecuada, que exprese una opinión 
modificada.  Mis conclusiones se basan en los elementos de juicio obtenidos 
hasta la fecha de mi informe de auditoría.  
 

e) Evalúo la presentación general, la estructura y el contenido de los Estados 
Contables, incluida la información revelada, y si los Estados Contables 
representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logren 
una presentación razonable.   
 
 

(Continúa en Hoja N°4) 
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f) Me comunico con la Comisión Directiva de la FEDERACION RED ARGENTINA 

PARA LA COOPERACION INTERNACIONAL (RACI) en relación con, entre 
otras cuestiones, la estrategia general de la auditoría y los hallazgos 
significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del 
control interno identificada en el transcurso de la auditoría.   

 
 
 
II. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS 

 
a. Con base en mi examen descripto informo que los estados contables citados 

surgen de registros contables llevados en sus aspectos formales de acuerdo 
con normas legales. 

 
b. Según surge de los registros contables de la Entidad, al 31 de diciembre de 

2024 no existían deudas devengadas ni exigibles a favor del Sistema Integrado 
Previsional Argentino en concepto de aportes y contribuciones previsionales de 
acuerdo con las liquidaciones practicadas por la Federación. 

 
 

 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 07 de Abril de 2025 
 
 
 
 

 
 
 

 
       DR. PEDRO MOISES GECIK 
           Contador Público (UBA) 
              C.P.C.E.C.A.B.A. – T° LIX – F° 163 


